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La Legislatura de la Provincia de Río Negro 
Sanciona con Fuerza de 

 
LEY: 
Artículo 1º.- Objeto - Adhesión. Se adhiere a la ley nacional nº 26873 Lactancia Materna. 
Promoción y Concientización Pública con el objeto de promover y concientizar acerca de la 
importancia de la lactancia materna y de las prácticas óptimas de nutrición segura para 
lactantes y niños de hasta dos (2) años. 
Art. 2º.- Autoridad de aplicación. El Ministerio de Salud es la autoridad de aplicación de la 
presente ley y procederá a su reglamentación dentro de los noventa (90) días de su entrada 
en vigencia. 
Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
Sergio Ariel Rivero, Rodolfo R. Cufré 
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